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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
£.a» leyes y las ¿tUposleiciaes del ©o- 

^Ic-mo «{«fi <s2)l?p5íovlns v.^TS la eapUal 
dt pr^vlnela desSe que se poIOIraai eB- 
Elalæeate en ella y desde enadse días 
devpoes para los dentés pHcblos de la 
mlssa provlnela. (6.ey de S de V 'vle^" 
bre de fiSSy.)

SUBCKICION PAHTICULAK. j

Un mea en Córdoba. 1£ ra. Id. fr era- 16
Treaid..........................88. » . . . , 46
Sci3íd.>. 66.................................80
Un año......................183............................. 180

f<pu¿H#s f>d.( l»í dint etegpis íesJiemingos

¡■Ha^^^ñBHHmñMnMSMBñi^MfiBHSHiSññSSH

Las leyes órdenes yannaeiesqne se 
naandeo pnbllear en los Belellnes ofl- 
«tales ü^ han de ren^UIr al Cele pel Jileo 
^eapectire, p^r enyoeosdneteaepasa-* 
^ n A los ..di toree de los meneloaads 
pertódSeos. (Ordenes de 9 de Abril de 
1#> y 31 de Oetnbre delftíl.)

Núm. 1283. a
Gobierno civil de la pro ^^ 

vlncia de Córdoba, ï

Sección de Fomento. a
D. Po Jro Vaquera, vecino de esta | 

capital, habitante en ¡a calle de Am- ■ 
bresio Moralea número 7, A nombre ; 
de loa Si’ca, Larios Heredia y Loring, 1 
residentes en Málaga, ha presentado ) 
A ias 11 de la mañana de! día ocho de 
Noviembre actual solicitnd de re - 
gietro de 18 pertenencias-delamlna' 
titulada «Tercera Unión,> de mineral 
de plomo, sita en terrenos de Na 
vaivillar, terreno realengo en parto 
y de propiedad particular, tármino 
de Fuente Obejura, lindante al B. 
con lis Fin gallillos, ai N. con las 
Herreras, al 0. con Ja mina «Unions 
y al 3. con la «Nueva Union,> cuyo 
mineral es plomo.

La designación que hace es la sU 
guiónte: j 

So tendrá por punto de partí- 
da el mojen Nordeste de la mina 
«Nueva Uuion:» desie él se medirán 
en dirección N. 4C0 metros, Aján dose 
la 1.* estaca; desde esta en direccioa 
0, se medirán 300 metros, djándose 
la 2? estaca; desde esta en dirección 
9. se medirán 400 metros, fijándosa 
la 3 * estaca; desde esta en dirección 
E. se medirán 300 metros, quedas do 5 
asi cerrado el rectángulo de las do- 
ce pertenencias solicitadas. |

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe- , 
setas-, 1

Y habiendo cumplido con ha for- s 
m alid ades de la ley, por decreto de J 
Ocho det actual be dispuesto Ia ad- ; 
miíion de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncie 
al público en cumplimiauto dal pár
rafos.* del artículo 19 de las bases 
generales para la nueva legislación 1 
de minas. | 

, Córdoba 22 da Noviembre de 3 
1877. f 

El Gobernador, ' í 
Jinriqud de Tjegiíina. :

^ w Mm W>||ffti «y ^eyw I.» 11«

Núm. 1284.

Administración provincial de Fo
mento. —Montes,

El Iltmo. Señor Director general 
de Instrucción pública. Agricultura 
é Industria me traslada en 9 de este 
mes lo que sigue;

«El Exorno, señor Ministro de Fo
mento me comunica con esta fecha 
la Real Órdeu siguiente:

Habiéudose signideado por el Mi 
nisterio de Hacienda al de mi cargo, 
en Real órden de 16 de Octubre úl
timo, la necesidad de que se preste á 
la autoridad económica el auxilio y 
concurso de los demas agentes ad
ministrativos de cualquier órden 
que sean, para impedír el cultivo 
ilegal del tabaco, S. M, el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido mandar 
que por los Gobernadores de provin
cia se expidan las órdenes mas ter
minantes á los Alcaldes de loa-pue
blos y á la fuerza de la Guardia ci 
vil encargada de la custodia de los 
montes, para que empleen el mayor 
celo en este servicio, evitando el frau
de de que se trata y entregando los 
culpables á loa Tribunales de justi
cia. Lo que traslado á V. S, para su 
oooocimientú y demás efectos,>

Lo que he dispuesto poner eu co
nocimiento do los Sres. Alcaides de 
esta provincia, por medio de este pe
riódico oficia], á fin de que por todos 
los medios que estén á sus alcances 
se dé cumplimieuto á cuanto en la 
misma Real disposición se previene.

Córdoba 20 de Noviembre do 
1877.

El Gobernador, 
Enrique de Íeguina.

Núm. 1289.
El Exorno. 3r. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación con fe- 
olía 28 de Marzo último/ dijo á este 
Gobierno de pro y lacia lo eighieatef

MINiSTSRIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría,

El Exorno, Sr. Ministro de la Go* 
bernación me dice con esta fecha lo 
siguiente: ,

«Habiendo acudido á este Minis- | 
terio D. Alonso Quilon y Don Eduar- 1 
do Hidalgo, for sí y á nombre de los-1 
Sres. D, Antonio Garcia Gutierres, j 
D. Luis Mariano de Larrr, D. Fran- ! 
cisco Asenjo Barbieri, Dju Ricardo 1 
Puente y Brafias, D. Emilio Arrieta, 1 
D. Antonio Hurtado, D, Enrique Cia- i 
ñeros y otros muchos autores dra- I 
máticos, de quienes son represen- 1 
tantos, eolicUando se recomiende á | 
á los Gobernadores de las provincias ^ 
y Alcaldes de los puebles el exacto i 
cumplimiento del artículo 17 de la 
Ley da Propiedad literaria, que pre- j 
viene terminante mente que no pue- f 
da representares ninguna obra dra- I 
mática sia el prévio permiso del au I 
tor ó dueño, cuya disposición so in- í 
fringe írecuentemente por varias ! 
Empresas de Teatros, Sociedades y : 
Calés lea tres; S M. el Rey (q D. g.) 
se ha servido disponer, que no con- f 
ceda V. S. de manera alguna el per- 3 
miso para dichas representaciones, f 
cuando el autor, duefio ó represen- 1 
tanto do la Galería á que la obra | 
pertenezca, acuda a V. S. haciendo 
constar su oposición A que aquellas 
se verifiquen.!

Lo que do Roal Órden comunica
da por el Sr. Ministro de la Goboraa- 
cioíi, digo á V. S. para su conoci
miento, y á fin de que se sirva tras
ladarlo à los Alcaldes de la provincia 
de su digno mando, con objeto de 
que tonga cumplimiento.

Dios guardo á V. S. muchos afios. 
Madrid 28 de Marzo de 1877.—El 
Subsecretario, R. Alzugaray.

Señor Gobernador de la provin
cia de......

Lo que be acordado reproducir 
^ en este periódico oficial para que por 
; las autoridades á quieues compete el 
í conocimiento de este servicicio se dé 
1 el mas puntual cumplimiento à cuan- 
I to se dispone en la preinserta Real 
? órden.
I Córdoba 18 de Noviembre de

1877.
El Gobernador, 

Enrique de lieguina.

Núm. 1293.

Sección de Fomento.

D, Rafael de Espejo y Duofias, ve
cino de esta capital, habitante ea la 
calle de la Concepoian número23. ha 
presentado á las tres de la tardo del 
día ocho del actual una solicitud de 
registro de 60 pertenencias de la mi 
na titulada «La Nueva RuûQa.> de 
mineral carbon, sita en la Vega del 
Caflal, terreno propio de Antonio 
M.bedano, término de Belméz, lin
dante al N. con cerros del Caftai, al 
S. y 0. rio Guadiato y al E cerro 
del Punto del Cañal y Cuarto de la 
Carao, cuyo mineral es carbon,

La designación que hace es la 
sigaieoU:

So tendrá por punto de partida 
el mojen mas al S. de la demarcación 
del Lobo; de él al N. E. se medirán
260 metros y se colocará la prime
ra estaca; de esta al S. E. 1000 me
tros y será la 2.*; de ella al S- 0.
500 metros y so pondrá la 3.*; de 
ella 1000 metros al N, 0. y se fija
rá la 4.°, y de este 260 metros ai
N. E. y se hallará el punto de parti- 
da, quedando cerradas las 6# perte
nencias solicitadas.

Ha consignado al misino tiempo 
la cantidad de doscientas veinte y sie
te pesetas.

Y habiendo cumplido con las for- 
maUdadee do la ley, por decreto dei
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10 del actual ha dispuesto la admi- 
aion de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y qua so anuncie al 
público en cuœpümiento al párrafo 
2.*dolartículo 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 22 de Njvionbra de 
1877.

El Gobernador, 
Enrique de ieguina.

4Exorno. Sr.: Cou feohn de hoy 
comunico al Director general de 
Impuestos la Real ófdan siguianto:

Kxemo. Sr.: Visio al-espadiente, 
instruido en esa Dirección general 
con motivo de la eoncalta elevada 
por el Jafe económico ds Castellón 
sobre la clase de papel en que han 
da espedí rae las certifica'iones «u- 
p'etcrias que prescribe el articu'o 
36 da la iastcnoclon de SI de Julio 
úlhmo parala sdminislrac oQ y co- 
bransa de las cédulas pe’sonalet; 
considerando que el espirita de es
ta disposición es no exigir por dn- 
plícado si mismo inpuesto Ú una 
persona, cuyo fla reanUaria contra
riado si se emolaa’a para so'îYlar 
como para expo Hr las iadioalai 
certiScaoione^ otra claaa da papal 
eelbda quo el de oficio y exigiendo 
derechos muaioipales; y coafor- 
máudoeoel Re? (q. D.g-) coa lo 
propuesto por V, B.. y de acuerdo 
con el Miaisterio da la (iob^macioo, 
se ha servido declarar que tauío los 
cerfificados supletorios de las có- 
du’ai personales cemo las iaslan- 
cias en que estos se s diciteo, deben 
estenderse en pipel de oficio, que 
será de cuent-i der;8 iateresaf^oc en 
obtener tiUs docamsutos, y que 
ín expedición daba haceraa ain gra- 
vámau alguno po' derechos é im* 
puestos monlcipales.

Da Raal órdcalo diga á V. B, 
para su c'cuocimiaoto y efecíos cor- 
raspoadíente?,

V lo traslado á V. S. sigoifioáQ- 
do’e la coavaahuoia de qu^ par el 
Ministerii de su digo3 cargo «e 
adoptea la# dispoaicionat que esti
ma oportunas pira sa oumptí* 
miento.»

Da Real ó-dea enamaievfia per 
el Sr. Ministro de la G;barnaríoa

Núm. 1293.

Sección de Fomento.

D. Enrique de Leguina, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber; Que D* Juan Antonio 

Garcia, vecino de esta capital, á 
nombre de D. Miguel Cachinero Gar
cía, residente en Villa del Rio, ha 
presentado á las doce da la mafiana j 
del día doce del actual una solicitud 
de registro de djee pertanancias de 
la mina titulada San Miguel, de mi
neral cobre y otros, sito en Posada 
Nueva, terreno inculto propio do don 
Juan Garcia Garcia, término de Mon
toro; lindante al Saliente con el río 
de la Yegua, por el S. Fuente de la 
Teja, al P. arroyo de Almadenejos y 
al N. con el cerro de los Chopos, cuyo 
mineral es cobre y otros.

La designación que hace es la si
guiente:

Sa tendrá por punto da partida 
un mojon de piedra que se encuen
tra en la loma do la casa de Posada 
Nueva; desde él se medirán en direc
ción N. 300 metros Ajando la primera 
estaca; desde esta en dirección E. se 
medirán 150 fijándose la segunda; 
desde esta en dirección S. 400 me* 
tros fijándose la teroara; desde esta 
en diraocion 0. se medirán 300 me 
tros fijándose la cuarta; desde esta 
89 medirán en dirección N. 400 mo- 
troa fijándose la quinta, y fie estaá 
la primera en dirección E. 150 me
tros.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y ci eco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las for
malidades de la ley, por decreto de 12 
del actual he dispuesto la admía'on 
da la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo segundo 
del artículo 15 da las baSes genera
les para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 24 de Noviembre de 1877.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 1808.

El EXemó.Éf, Su bgeefetario del 
Ministerio de là Gobernación co’ 
fecha 14 dal actuel me dise lo qtte 
Bigue:

El Exorno. Sr. Ministro da Ha
cienda dice á asta de la Gobarsa- 
eioa coa faoha 87 da Octubro óiU- 
iso lo siguí ea te:

munioaciou da V, E. focha 3 fiel i 
ír os actual en que participa haber- 
se ausenlado el 84 de Salismbre 
último de las is-ías Canarias, antea 

1 del indulto que les ftió concedido 
■ por Real órden de 27 d‘’l propio 

mer, los deportados D. Pedro An- 
j trau de Payo, D. Ja'ínn Iiienasua- 
j ti, D. Tomás Zuloíga, D. José Ás- 
’ pe, D Pedro Arlaguitia, D. Am- 
; brosio Belarrai, Doa Lucas Ga’o 
? Oñate y D. José Leaenc, quebran

tando por aquel hecho el mandato 
qua les había oonatiíaido ea aque
lla situación; S, M, el Rey que D-os 
guarde se ha servido disponor que 

1 inmediatamente se proceda á la de- 
’ tenc'ou y espulsios del territorio 

espaflol de ’es referidos sugetis;
■ quedando anulado respecto do los 
i mismos el indaho quo se les olor- 
' gó por la Real órden citada.»

Da Real órdea comuaioada por 
el Exorno. Sr. Minia tro de la Gobar- 
naoion lo traslado para el potato y 
exacto oamplimiento de la preía- 
serta.

Dios guarde á V, S. muchos 
años. Midrid 21 de Noviembre de 
2^77.—El Subsecretario, Lope Gía^

S, Gobernador de la provincia 
de Córdoba. .

* Loque he dispussio se baja 
1 público por medio da esta petióJico 

tfioíal, encargaado á loa área, A1- 
geHss, Guardia civil y domás de
pendientes^ de mi autoridad, presten 
el mayor cele para el mejor cum
plimiento de cuauío queda orde
nado.

Córdoba 27 de .Noviembre de 
1877,

m Ooberaslor* 
Enrique de Leguina,

lo traslado á V. S. para su coneci* 
miento y efectos ia líoadsa.

Dios guarde à V. S. machos 
años. Madrid H de Noviembre de 
4877.—El Sabsecretaño, Lope Gis
bert,

fr. Gohemadof de la provincia 
da Córdoba.»

Lo qua he acordado hacerla pú
blico por me lío da esta periódieo 
oficial para la general inteligenha.

Córdoba 27 de Noviembre da 
1877.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina,

Núm. 1309,

El Exemo. Sr. Subsecretario 
dal Ministerio de la Gobarnacioa oou 
fecha 21 fiel actual me Gomaníca la 
Keti órden siguiente.

Bi Exotco- Sr- Presidente del 
Consejo de Miáistroi dice á este Mi* 
nUterío coa fecha 12 del actual lo 
eignieate:

íSxoúKJ, Sr.. Sa vista de 1« w-

Administración económi
ca de la provincia da Cór

doba.

Núm. 1297.

Sección de Admínistraoion.
El día 27 de Diciembre próxi

mo venidero, de una y med a á do# 
de la tarde, tendrá logar en la Di
rección general de Rentas Estan
cadas nna gob^ista pública para 
contratar el abastecimiento de to
do el papel continuo impreso, tras
parentado, de diferauies coloras y 
cortado en ejempRtes que neseai- 
ten lasfábríca# da tabacos para el 
empaque do las picaduras y cigar
rillos de papel durante loa años eoc- 
nómicoa de 18'8-79 á 1881*82, y 
cayo pormenor aparece en la «Ga
ceta de Madrid» núm. 325 corres
pondientes»! día 21 del corriente 
mes,

Córdoba 23 de Novimbre de 
1877,—Bl Jefe de ¡a AdoiitiiMra- 

ebn aconómioa, Cárloa Lopaz de 
Longoria.

Núm. 1259.

D. José Nebót y Alberich, Gafe Ho
norario de Admi Uta tracio a de Ha
cienda púbica, y Presidente da la 
Comisión de Evaluación de la ri
queza y rapartimiouto da la Con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta capital.
Hago saber: Que estando ya en 

el período prescrito por las lostruc- 
cionoa vigeatis, esta Comisión tiano 
el deber de ocuparae, como hasta 
aquí, da las operacioaes preparato
rias ea qua ha de basa-sa el rapar- 
tímiento dal cupo que para la Con
tribución territorial corrospoada al 
distrito municipal de esta ciudad eu 
el año próximo esoiómÍM da 1878 
á 79.

Ea su virtuó, ha creída conve
niente dirigirme, como lo hago, á 
todos los Contribuyeutes que hayan 
tenido variación an sus p’opieladés 
rústicas 6 urbanas, celoms y ga- 
nadaros, y an su da feo to á sus Depo
sitarios, Apeierados y Administra
dores, mauifestin tolos la obligación 
que les impone la. Ley de presentar 
anaalmanta ea la Secretaría da la 
misma Gomision, situada en el pro
pio edificio que ocupa ’a Admioi#* 
tracio a Económica de esta Provin
cia, las relaciones por duplicsdo de 
su respectiva riquesa imponibie, fié 
que tratan los artículos 20, 22, y Í3 
dal Real Djoreto de 23 de Mayo da 
1845, lo cual debea hacer dentro dal 
precisó térmiao de 30 días, que, 
contados des le la facha da este anua * 
cío, he señalado, de conformidad con 
lo dispuesto en el 24 dal propio Da* 
creto; en la inteligencia da qua si no 
lo efectúan, ó, al hicerto, faltan á la 
exactitud debida, además de que’ar 
íncureos en ias multas que determi
na dicho articulo, da la cuarta par-, 
te, los primeros, y la mitad, 103 Sí-* 
gundos, de la renta da aus fincas, 
atilidadea de su granjería ó precio fifi 
su arrendamieato, pierden el dere
cho á reclamar del agravio que pu
diera ínferírselea en la evaluación 
que se practique.

y á fin de que las precitadas re
lacionas contengan los datos que se 
requieran para la debida claridad 
del repartimiento de 1878 á 79, en
cargo muy eúcázmenta á los propic*, 
tarios de fincas rústicas, q^ al fis-* 
signar en ellas los liudcros, y el 
nombre de los Colonos,'para que pue • 
dan identiflearse, lo hagan también 
de la eslíe y número de la casa an 
que unos y otros habitan; teniendo 
en cuanta, que no se rócouoceráú 
como cultivadores para los efectos 
de estos trabajos, sino á los que ha
yan hecho los contratos de arreada- 
miento con los dueños, ni se autori
zará variación alguna da nombras, 
sin la presentación de los documen-^ 
tos de dominio registrados en el fia 
la propiedad, en los qua ha de coa»- 

| tar la nota da exeaeion ó de pago dal 
1 Impuseto da derechos reales^ ^f poy
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último, qua en la casilla de observa
ciones han cio poner, los que tengan 

z-predios en que sa hayan hecho plan
taciones de viñedo, árboles frutales, 
olivar y maderas do construcsioa, 
la fecha en que realizaron tan impor
tante mejora, y ol cultivo ó aprove
chamiento que tenían loa terrenos 
antea de voriñcarla, exhibiendo & 
la vez loa correspoadientea justifi
cantes.

También advierto á los propieta- ! 
ríos do flacas urbanas, que cuando i 
tengan que empreader obras da 1 
coastraccion ó rosdifleacion en las j 

^mismas, han da dar parte à esta Co
misión, tanto de la fecha en que em
piezan las obras, como de la en que 
se concluyen, y quedan los edificios 
en disposición de habitarse, para 
tto dar lugar á las penas en que in
curren, si no lo efectúan oportuna
mente,

Córdoba 21 de Noviembre de 1877. j 
—El Présidante,’losó Nebót.—El se
cretario, Vicente José Rodríguez.

Núm. iaS5,

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de 1S7Z*

JUZGAS.
Núm. 1261.

Juzgado de primara ins
tantia del distrito delà iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba. Córdoba 20 de Noviembre de 1877.—El lues municipal, Msnuel S, Belmonte,

Días.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MDERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legUiuius.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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9 9 * '9 9 » 9

Total. 3 9 12 3 2 5 17 9 ♦ 9 > > > »■ 17

j^OoD Valentín da Santiago Fu in
tis, Juez de primera i ae tan cía 
del distrito dililaqatdHa Je eî- 
ta ciudad y su partido.
dabo saber: como ca este ml 

Juzgado y Escribalía del inrras- 
t rito pandea 8u‘o3 < j etadvoa à ius- í 
Uncía det Procurador de este cole
gio Don Andrés La^sc de la Vega, 
contra Don Fraacísoo Bejat y Coe- 
llbr, por cobro de reales, en loe cua
les he maBdado sacar é pública 
fübasU prr* sa venta el fruto da 
ac6itu''a pendiente en la hseienia 
nreabrada dal HesnciUdo, sito en 
término de Adamúz, que ha sido 
Valuado cñ tres mil ciento novaata 
leaks, pala cuyo acto be gen-lado 
el día tres de Diciaabra próximo, 
& la hora de las doCc de en mata
ba, en la sala Audiencia da esta 
Juegado, previn’endo á las perso
nas que quieran intere sarse en la 
iieitaoioo, quo no se admltirdo mas 
posturas que las que sean arregla
das ú derecho.

Bado en Córdoba á veinte y tino 
de Noviembre de mil ochorientos 
setenta y siete.—Valentia da San
tiago Fuentes.—SI Esoribano, Fe
derico Dnafte.

Núm.1200,

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de 1877, clasiScadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 20 de Noviembre de 1877.—SI Jues municipal, Manuel 3. Bslmonte.

DIAS.

I

VARONES.

FAIjIíGCÍI»O9.

HEMBRAS.

—

TOTAL GENERAL.
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Total, . . 7 0 5 18 8 3 1 42 30
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Juzgado de primera ins
tancia de Fuente-Obejuns.

El infrascrito Escribano público dal 
número y Jozgadu da primera 
instancia de esta villa y su parti- 5 
do. {

Certitiao y doy fe; que ea este j 
Juzgado y por mi Esoribauía so < 
sigue iucidentaá instancia de D. Pe- i 
dro Payan y Fresneda, de esta ve
cindad, eolicitando se le declare pobre 1 
para litigar con Ira D. Gaspar Bonet 1 
y Avalos, vecino de Adra; en el 
cual ha re caído la Sentencia que 
copiada con la publicación dies asi.

Sentsnoia. Enia vilh deFuen- j 
te-Obajuna á veinte y ¿ca do No- j 
viembró de m Í1 osherioníos sttsnía ; 
y siete, el Sr. D, Jofé Valdelomar, 
Juez da primera instancia de la 
misma y su partido; en vista de esto 
espedíente, y

t." Resultando qae D. Podro 
Payan, de esta vecindad, ha solici
tado el beneficio de pobreza con el 
objeto de litigar con D. Gaspar 
Benet y Avalos.

2 ." Resaltando que conferido J 
ttsslsdo por seis dise á D. Gaspar 

Beuat y Avalas de la pretensión de 
pobreza, loé declarado en rebeldía 
por an falta de comparecancia.

3 ." Resultando da las pruebas 
practicadas que D, Pódro Payan m 
pos’ó bienes de ninguna olas-*, vi
viendo Sí 1J de su trabajo personal,

1.* Considerando que por lo es 
puatio 0. Pedro Payan está com
prendido en las dioo^icioucí del ar
tículo ciento ochenta y dos la H 
Ley da Eojuiciamento civil. ■

2/ Considerando lo preoeptuído 
en todo el titulo quinto dï la L'y 
citada, y loopínado por el Ministerio 
Fiscal, Fallo: que debo dao'arar y 
declaro, sin perjuicio da lo dispuesto 1 
enlosarUculoioiantonoveuUy ocho, 
cieutoBoventa y nusvaydos’iaatos 
de repetida Ley, pobre á D. Pedro 
Payan para litigar con D. Gaspar 
Senet y Ava'o3, y con opcioi á loi 
hanefioios di pausad n à lu dî sa 
clase: y pan quo esta sentencia lle
gue á conocimiento del G, Gaspar, 
Itbrese odeio acompafiiodúlí testi
monio de as ta san tan eia al Sr. Gobar- 
nader civil de esta Froviaoie, para 
quese inserte en el «BoleUa oBMai» 
de la misma.

Paei por esta mi áenteacía de- 
fíúítívameCitejazgndo, lo pronun
cio, mundo y firmo.—José Vatde'o- 
188'’.

Publioaeioo. Daia y pronuncia
da faé la anterior Santauoia por el 
8f, Jaez de primera instancia de 
este partido que ea ella firma, pu- 
bllcándola en 1* audiencia de esta 
día ente mi, de que doy fé, Fueate- 
Obejuna fecha ut supra .-"Tomie 
Uivera kUoíe,

La sentencia y publicación in
serta estíu coufermes con sus ori- 
gina'es que obran en referido aspa- 
diente i que me remito.

Y para que conste oumphsado 
caá iï maadado, ponga el prasei^e 
que signo y firmo en Fusnío Obc- 
juaa á veinte y dos de Noviembre 
de mil ochocieatos senteuta y sis 
te.—Tomás Rivera Infant*.

Un remedio baraf. Para ourar 
prontameate el resfriado, la tos, la 
bronquitis, el catarro, la lisia y en 
general todas las afecoionee da los 
bronquios y de los pulmones, tó- 
metua doi <C Ipsabs da Alqaitran 
de Geyat» en el momanto de tas 
oemidas.

Como cada frasco co a tiene 60 
cápsulas, el remedio vi me à salir ó 
menos de un real diario y dispensa 
del empleo da tisanas, pastillas y 
jarabes.

Namerosafl imitaciones. Paro 
evitarías, etijaee on la etiqueta de 
los frescos la firma Goy oí impresa 
en tres colores*

Deptísitoan la Farmacia dal Globo 
del Dr. Delgado, Tetuán, 20, Sevi* 
Ha, en la da la Viuda da Espinosa y 
en la maj’or parta de 138 farmaídaa*

13

AÍÍOTGIOS,
CALENDARIO AMERICANO PA- 
ra Ï878, ó sea Calendario español 
beobo en forma del Americano, con 
Charadas, Adivinanza'’, Cao ta ras, 
Seguid'llas, Proverbios, Refranes, 
Acóodolas, Peasamieutoa, ele. —Ta
maño ordinario 68 lailiœ. por 108 
el bljú.—Migniflccs cromo-lib- 
grafiador. Precios: desde 0*50 pe
seta hasta 4 pesetas.

Calecdaric Americano giganUace 
para 1878, ósea calendario español, 
hecho en forma de- AmeñeaDo, con 
Charadas, Pensamieutoï, Cantares, 
Segnijil as, Proverbios,, Refranea, 
Anécdotas, etc —Tamaño ordina
rios 200 milim, por 150 el bloc.— 
«Magníticos cromo-litografiadas.# 
—Precios: desde 2,50 pésetes hasta 
3,50,

Calendario A mericano uní lo a 
de Cuadro pera 1878,— Precio: 2 
pesetas y SO céntimos eu Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Su se hallan de venta en la Li 
breria extrangera y nacional de 
B, Cirloe BiiH y-B iblicro, plaza de 
810 ta Ans, nú Tl ero 10, Madrid, 
—La mi ma Librería remue el pros
pecto de estoa Calecdarioî & todo el 
que le solicite.

Arrendamiento.
Desde 1.* de Suero de 1878 sa 

hace del olivar y molino del Roy, 
estramurosde la villa de la Carlota, 
compueito de 22 OGO pies.

fin la A imiuistradon de la 
j Exorna. Sra. Marqussi Viuda de 
1 Oativerur, plait del Condíde Priego 
1 ulim. I 63 Ml* copita', 55 oyen pro 
j poticione?,

CONSTITUCION

Leyee municipal y provincial 
novisimas de 2 da Octubre da 1877, 
anotadas y concordadas con 1as de 
20 da Agosto da 1870 y 15 da Di
ciembre de 1876 disposiciones com- 
plementaria? de las miyman, A sa
ber;

Ley electoral reformada da 
Ayuntamieatos y do Diputados; Ley 
eleoicml novísima de Diputados á 
Córtes y Ley penal para loa delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice A la Ley 
proviucial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provincia- 
les como Tribunales contencioso-ad- 
ministrativos v procedimiento anta 
las mismae; Legialaeion sobre com
petencias, estraojeros, obra? pú
blicas, contratación de sor vicium y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia faeu 1 ta ti va de los enfermos 
pobre'’, Administracioa y Contabi
lidad da la Hacienda pública, pruce- 
dimienio de apremio, oasanaha do 
las poblaciones, enajenación forzo
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada consi- 
dsrablcmentd ó ilustrada con notas 
y con la doctrina da la Jurisprudan- 
eia administrativa, por Ü. Andrés 
Blás, Jefa da Administración dal 
Gobiarnocivít de Madrid, Doctor 
en la Facultad da Derecho en sus 
Secciones da Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado A Córtes, Vocal da la 
Comisión y Vioepre sida nía dea al 
Diputación provincial que ha ido 
da Zaragoza, os-Profesor auxiliar 
da Derecho y Abogado del ilustre 
Coí0gio de Madrid.

Esta obra »e compone da un 
tomo en 4." da nuaa 700 páginas.

Su precio eu toda España: tres 
pesetas.

Obra dal mismo autor.—Dare- 
cho civil aragonés.— Un tomo eu 8. 
mayor da mas da 500 páginas.^ Su 
preoio en toda Españaciaoo pesetas.

Loa pedidos da ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó A su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, próvio pago en letras ó libran
zas ó sellos da Comunicaciones.

El autor abona el 35 por 100 por 
cada cinco ej am piares que se tornen

IMPORTANTE.
Se halla da paso en esta población 

el reputada Medico-Cirujano-Ocu
lista D. Jeté Jamban, tan coaoc'do 
dal público por las innumerables 
oparacicnes de cataratas, y da teda 
clase de eufadiones que lisva reali
zadas en todas las capitales da E** 
paSa y varias del exírangero, en las 
enfermedidca canctresas y de Ias 
vías,Uri arias, mitríz, i opotea cía 
sífilis y del estomago: cura también 
Isa calculosas ó mal de piedra, por 
medio de dieolventes químicos ó 
inocentes, tiña, herpes, parálisis da 
los miembres, dolores reumáticos y 
nerviosos, Precios de las consultas 
23 rs., y 80 á domicilio.

Vive ea el Parador ¿el Cármen 
calle de S¿8 Pable nú p. i8«

5-5

Facturas de capuaes 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periúdieo S. Fer
nando 5 i y Letrados 18.

Segunda edición
AnmanUda ooneidârablaîoanle á- 

ilusírada con netas y con la doctri
na de la juriaprudaaciu administrae 
tiva, por D. Andrés BlAs, Jeta da 
Administración del Go bierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho ea sus Secciones da Do-., 
raoho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ax-Dipuíado 4 Cór- 
tos; Vocal de la Comisión y Vioe- 
prasidaate de le Diputaoioa provin
cial qua ha sido de Zaragoza; ei- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustra Colegio da Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo su 4/ de una*? 603 piginas
Su urecio en toda España idua

re pegatas.
Lo» pedidos ai autor, coa direc

ción al Gobierno civil, ó á su domi
cilio, Santiago, 3, y el mismo lo 
remitirá francos de porto, previo pa 
go en letras ó libranzas ó «ellos d 
CoraanieaGiones,M«K«i*MuvwM. .^.acMuui^cmoumiMifiMaigawfnaBBanBaMft 

PARTE MATERIAL.
Bita obra coustará de ua tim* 

de unas 306 páginas ea 8.” prolon
gado, iranrasiju ciara y buen pa
pal, dividida en cuatro entregas 
cada una de 12 pliegos (132 pági
nas), al precio de 2 pesetas 60 cént, 
cada entrega an Madrid y 2 pesetas 
y7o oénUaios ea provincias, franco'* 
deporte.

Saldrá con ragdbrîdâFuu 63 
traga mensual.

«Si han repartido las eutragás 
1/, 2.", 3.\ y 4/ y última.»

So guacribe ea la Libraría exs 
tranjera y ua ioa<l ds D. Gáda- 
Baidi-Bai ni are, plaza da Santa 
Ana, número 10, Madn l. y en las 
principales librerías d^ Raiuo.

i los Secretarías 
ijaotaioieolo.
Kiparíímmlo y Ma

trícula.
Les plÍ8gD3«ÓSSa403 

para ia formacioa da la 
Matrícula de subfiidiD y 
BepartiaKwatg por tsr 
niurial, coa ^'<ám0ato 
d|íi laaio por cisnto pa* 
ra Mumcipalas y coa ar* 
reglo » los úlUíUGs oiaa

1 deles, sehailan de vaRie 
«ala impreala y libran» 
dal *Diaria da Gardoha,» 
Lálrados 18 y Lao Far-» 
naado SI.

Impreau, Ubi^ri* y Iito^f*fí8 W 
§íA8ío P» apawsAv
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